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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
8017 Resolución de 8 de julio de 2013, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que, en ejecución de sentencia, se nombran 
funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxiliar de la Administración del 
Estado.

Por Orden PRE/1260/2009, de 11 de mayo («BOE» de 21 de mayo), se convocaron 
pruebas selectivas para el ingreso libre en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
del Estado.

En ejecución de sentencias de fecha 15 de marzo de 2012 recaída en el recurso 
contencioso-administrativo n.º 447/2010 interpuesto por doña Patricia Gómez-Caraballo 
Soria y otros, de fecha 20 de marzo de 2012 recaída en el recurso contencioso-
administrativo n.º 458/2010 interpuesto por doña Cristina Pérez Sevilla, de fecha 14 de 
marzo de 2012 recaída en el recurso contencioso-administrativo n.º 462/2010 interpuesto 
por doña Sonia Lebrón Reina, de fecha 15 de marzo de 2012 recaída en el recurso 
contencioso-administrativo n.º 460/2010 interpuesto por doña Paloma Vivanco Rubio, de 
fecha 5 de octubre de 2012 recaída en el recurso contencioso-administrativo n.º 451/2010 
interpuesto por doña Mónica M.ª Abad Naveiras, de fecha 20 de marzo de 2012 recaída 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 463/2010 interpuesto por don Juan Antonio 
Martínez Navarro, de fecha 15 de marzo de 2012 recaída en el recurso contencioso-
administrativo n.º 467/2010 interpuesto por doña M.ª Pilar Algar Molinos, de fecha 7 de 
marzo de 2012 recaída en el recurso contencioso-administrativo n.º 461/2010 interpuesto 
por doña José Luis Romero Fenollar, de fecha 7 de marzo de 2012 recaída en el recurso 
contencioso-administrativo n.º 464/2010 interpuesto por doña Gloria Márquez Guerrero, de 
fecha 7 de marzo de 2012 recaída en el recurso contencioso-administrativo n.º 466/2010 
interpuesto por doña Sandra Piñeiro Boente, de fecha 7 de marzo de 2012 recaída en el 
recurso contencioso-administrativo n.º 459/2010 interpuesto por doña Josefa Martínez 
Cánovas, de fecha 14 de marzo de 2012 recaída en el recurso contencioso-administrativo 
n.º 465/2010 interpuesto por doña Yolanda Martín Romero, todas ellas dictadas por el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, la Comisión Permanente de Selección del 
Instituto Nacional de Administraciones Públicas con fecha 28 de enero de 2013 dicta 
resoluciones declarando la superación del mencionado proceso a los interesados de los 
recursos señalados.

Mediante Resolución de la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas de 21 
de febrero de 2013 se realiza oferta de puestos a los interesados, para poder proceder al 
nombramiento de funcionarios de carrera.

Esta Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE» de 10 de 
abril), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
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Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de 
competencias en materia de personal, a propuesta de la Dirección General de la Función 
Pública, resuelve:

Primero.

Nombrar en ejecución de sentencia, funcionarios de carrera del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración del Estado a los aspirantes relacionados en el Anexo adjunto, 
con expresión del destino que se les adjudica.

En el Anexo II de esta Resolución se indican las residencias de los puestos de trabajo 
a desempeñar por los aspirantes que en el mismo se incluyen.

Asimismo, en el Anexo III se señalan los puestos con Horario de Tarde (H.T.) tal y 
como se indicaba en la oferta de vacantes realizada por Resolución de la Secretaria de 
Estado de Administraciones Públicas de 21 de febrero de 2013.

Segundo.

El presente nombramiento tiene efectos económicos y administrativos desde el día 15 
de septiembre de 2010, primer día hábil de toma de posesión del resto de los aspirantes 
nombrados funcionarios del precitado Cuerpo por Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Función Pública de 1 de septiembre de 2010 («BOE» de 14 de septiembre), 
teniendo en cuenta que debe detraerse de los efectos económicos que les pudiesen 
corresponder, las percepciones que hubieran tenido en otras actividades incompatibles 
que hubieran realizado, tal y como establecen las respectivas sentencias.

Este nombramiento no afecta a los funcionarios de carrera nombrados por la Resolución 
de la Secretaría de Estado para la Función Pública de 1 de septiembre de 2010.

Tercero.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera 
deberá prestar acto de acatamiento de la Constitución, de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de su destino en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

La formalización de la toma de posesión como funcionarios de carrera y la declaración 
de la situación administrativa que dicho acto conlleve, se efectuará en el Órgano 
competente del Ministerio u Organismo para los aspirantes que obtienen destino en 
Servicios Centrales y en las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, en su caso, 
respecto de los funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o 
provincial respectivamente.

Cuarto.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a partir asimismo, del día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de julio de 2013.–El Secretario de Estado de Administraciones Públicas, 
Antonio Germán Beteta Barreda.
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ANEXO II

NOPS Nombre y apellidos Localidad de 
residencia

198 Palomino Izquierdo, Montserrat.. . . . . . Parla.
324 Martínez Navarro, Juan Antonio. . . . . . Plasencia.
340 Gómez-Caraballo Soria, Patricia. . . . . . Torrent.
594 Márquez Guerrero, Gloria. . . . . . . . . . . Lebrija.
915 Contreras García, Amparo.. . . . . . . . . . Zalla.

 

ANEXO III 
Puestos con horario de tarde (H.T)  

Código 
puesto 

definitivo 
Centro directivo  Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Adjudicatario 

2003780 
ORGANIZACION 

PERIFERICA D.G. 
DE LA POLICIA 

JEFATURA 
SUPERIOR DE 
POLICIA DE LA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 

VALENCIA VALENCIA 
PUESTO DE 

TRABAJO N15      
H.T. 

SERGI, DANIELE 

5072171 
ORGANIZACION 

PERIFERICA D.G. 
DE LA POLICIA 

COMISARIA 
PROVINCIAL DE 

LUGO 
LUGO LUGO 

PUESTO DE 
TRABAJO N15      

H.T. 
ABAD NAVEIRAS, MONICA 

5072043 
ORGANIZACION 

PERIFERICA D.G. 
DE LA POLICIA 

COMISARIA LOCAL 
DE TORRELAVEGA CANTABRIA TORRELAVEGA 

PUESTO DE 
TRABAJO N15      

H.T. 
URIA FERNANDEZ, IRIS 

5072048 
ORGANIZACION 

PERIFERICA D.G. 
DE LA POLICIA 

JEFATURA 
SUPERIOR DE 

POLICIA DE 
CANTABRIA 

CANTABRIA SANTANDER 
PUESTO DE 

TRABAJO N15      
H.T. 

GONZALEZ BOLLO, LUCIA 

5077141  
ORGANIZACION 

PERIFERICA D.G. 
DE LA POLICIA 

JEFATURA 
SUPERIOR DE 

POLICIA DE MADRID 
MADRID MADRID 

PUESTO DE 
TRABAJO N15      

H.T. 
PIÑEIRO BOENTE, SANDRA 

1291913 
ORGANIZACION 

PERIFERICA D.G. 
DE LA POLICIA 

JEFATURA 
SUPERIOR DE 

POLICIA DE MURCIA 
MURCIA MURCIA 

PUESTO DE 
TRABAJO N15      

H.T. 
MARTINEZ CANOVAS, JOSEFA 

4684970 
ORGANIZACION 

PERIFERICA D.G. 
DE LA POLICIA 

JEFATURA 
SUPERIOR DE 

POLICIA DE 
CATALUÑA 

BARCELONA BARCELONA 
PUESTO DE 

TRABAJO N15      
H.T. 

GARCIA MORALES, RAUL 

5077215 
ORGANIZACION 

PERIFERICA D.G. 
DE LA POLICIA 

COMISARÍA 
PROVINCIAL DE S.C. 

TENERIFE 

S.C. 
TENERIFE 

SANTA CRUZ DE  
TENERIFE 

PUESTO DE 
TRABAJO N15      

H.T. 

MORENO HERNANDEZ, MARIA 
DEL MAR 
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